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Relevamiento de sitios contaminados  
1º Brigada Aérea El Palomar 

 
Autores: Santiago Piaggio y Griselda Alsina (Univer sidad Nacional de Gral. Sarmiento - UNGS) 

 
A partir de los trabajos de campo realizados en el contexto del estudio de 
caracterización ecológica del predio correspondiente a la 1º Brigada Aérea de El 
Palomar entre octubre y diciembre de 2009, se detectó la presencia de distintos sitios 
contaminados, debido principalmente al relleno de terrenos bajos tanto con escombros 
como con residuos industriales. 
 
Entre los sitios detectados se pueden mencionar por ejemplo, dos amplios sectores de 
relleno en los extremos este y oeste del predio ocupado por el Club de Aeromodelismo, 
así como también la presencia de escombros y/o residuos dispersos en sectores del 
cortaderal y del bosque de ligustrina linderos al zanjón Corvalán. Sin embargo en este 
informe se prestará importancia fundamentalmente a los sitios contaminados con 
residuos industriales, concentrados en el sector noroeste del camino perimetral que 
bordea el Aº Morón. 
 

 
 

En dicha zona se observó la presencia de una importante cantidad de arenas de 
moldeo tanto como parte del material de relleno utilizado para la consolidación del 
camino como en distintas acumulaciones de grandes bloques, ubicadas al costado del 
mismo. 
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Las arenas de moldeo son uno de los principales residuos sólidos generados por las 
industrias de fundición de metales ferrosos y no ferrosos y en numerosas ocasiones 
son utilizadas como material de relleno a pesar de la potencial peligrosidad que estas 
presentan. La composición de las arenas de moldeo varía según el tipo de industria y el 
tipo de metal utilizado en la fundición, sin embargo suelen contener distintas sustancias 
consideradas peligrosas según se establece en el anexo I de la Ley Provincial Nº 
11.720 de Residuos Especiales1 como por ejemplo fenoles y furanos (formando parte 
de los aglomerantes), y metales pesados como plomo, cromo, manganeso, cadmio, 
zinc, etc. (CPL, 2006 y Miguel, 2004) 
 
Al disponer las arenas sin ningún tratamiento y exponerla a las condiciones 
ambientales, se afecta directamente el ecosistema y los compuestos mencionados 
anteriormente pueden lixiviar y percolar hacia las napas y cursos de agua así como 
también las partículas de arena pueden ser transportadas por efecto del viento hacia el 
arroyo Morón o la zona de humedal detectada. Por otra parte, la utilización de este 
residuo para la consolidación del camino tiene como consecuencia la pulverización de 
los bloques aumentando así la superficie de contacto de las arenas con el agua de 
lluvia favoreciendo una mayor carga la carga contaminante del lixiviado. 
 
Cabe destacar que en la provincia de Buenos Aires existen antecedentes de la 
contaminación de aguas subterráneas y superficiales por efecto del relleno de suelos 
con arenas de moldeo, con la consecuente afección de la salud de la población vecina. 
Por lo cual resulta importante revertir esta situación y disminuir el impacto producido.  
 

    
Fotos correspondientes zona 1 del camino perimetral oeste de la base. 34°36'22.79"S  58°37'10.11"O).  
Fotos tomadas por Santiago Piaggio – 19/10/2009 

                                                
1  Ley Provincial Nº 11.720 de Residuos Especiales - http://www.opds.gba.gov.ar/index.php/leyes/ver/63 
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Detalle de sitios contaminados 
 
En el sector sur de la Base Aérea se observó el relleno y nivelación del terreno en los 
extremos este y oeste del sector utilizado por el club de aeromodelismo, así como 
también en proximidades de la desembocadura del zanjón Corvalán en el arroyo Morón 
se detectó la presencia de escombros y arenas de moldeo. Las arenas se encontraban 
sobre el barranco del zanjón, en grandes bloques cubiertos por vegetación de altura 
superior a 1,5m lo que indicaría que su presencia no es reciente. Cabe destacar que 
esta ubicación facilita la lixiviación y el escurrimiento de los contaminantes hacia el 
curso de agua. 
 
Por otra parte se observó gran cantidad de bolsas plásticas enredadas en las ramas de 
los arbustos del barranco, a una altura superior a los 3 m del nivel actual del agua. 
Estas bolsas, que son arrastradas por la corriente de agua del zanjón, son una clara 
señal del nivel de agua que se alcanza con las fuertes tormentas. 
 

        
 

 
Foto 3: Grandes bloques de arenas de moldeo en el barranco del zanjón Corvalán, cubiertos por vegetación. 
Foto 4: Acumulación de escombros y residuos de construcción. 
Fotos tomadas por Santiago Piaggio – 19/10/2009 en cercanías de la posición  34°37'20.33"S  58°37'4.00 "O 
  
 

Foto 3 Foto 4 
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En lo que respecta el sector noroeste del camino perimetral mencionado se detectaron 
arenas de moldeo dispersas a lo largo de más de 400 metros, con diversos grados de 
densidad y antigüedad en que fueron dispuestas. 
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En primer lugar se resalta un predio de aproximadamente 4000 m2 con residuos sólidos 
industriales delimitado por las posiciones: límite noreste 34°36'28.80"S  58°37'7.90"O, 
límite noroeste 34°36'29.21"S 58°37'09,22"O, límite  sudoeste 34°36'31.00"S  
58°37'9.10"O y límite sudeste  34°36'31.30"S 58°37' 6.10"O. En esta zona se detectó 
una gran cantidad de arenas de moldeo, tanto dispersas en pequeños trozos o 
pulverizadas y asentadas con vegetación desarrollada, así como también 5 grandes 
montículos con bloques de más de 40 cm de longitud. Junto a estos bloques se 
encontraron restos de metal fundido, lo que confirmarían que estos residuos provienen 
de industrias de fundición. Existen depresiones en el suelo que evidencian la 
acumulación de agua de lluvia en zonas con arenas pulverizadas, favoreciéndose así la 
percolación de los contaminantes hacia la napa. También se observó la presencia de 
escombros y varios volquetes abandonados y una gran cantidad de cintas de 
impresión, disquetes y cintas magnéticas, junto a cartuchos de insulina inyectable, 
siendo estos últimos residuos de tipo patogénico, que deberían al igual que los 
industriales, ser gestionados de acuerdo a su característica. (Ver anexo fotos) 

 
Por otra parte se detectaron otras dos zonas (ZP1 y ZP2) con una importante cantidad 
de arenas, tanto en bloques como pulverizadas y asentadas, con desniveles respecto 
al pastizal de la margen este superiores a 1 metro. La zona 1 ocupa un radio de 
aproximadamente 30m centrado en la posición 34º36'23.25"S  58°37'09.6"O y 
presentaba bloques de tamaño medio al costado del camino y arenas en pequeños 
trozos o pulverizadas sobre el camino formando un parche que varia entre los 3 y 8m 
de ancho, y a una distancia aproximada de 150m de la zona de humedal. Sobre el 
margen oeste del camino se observaron distintos bloques ocultos entre la maleza, así 
como también al pie del cañaveral que se encuentra en la orilla del arroyo Morón. En lo 
que respecta a la zona 2, ubicada en la posición 34º36'18,79"S  58°37'10,05"O y 
ocupando un sector de aproximadamente 70m de largo por 7m de ancho en el margen 
este del camino perimetral, ésta se caracteriza principalmente por tener arenas 
pulverizadas y asentadas con vegetación desarrollada sobre la misma lo que indicaría 
que su presencia es más antigua que las anteriores. (Ver anexo fotos) 
 
Cabe mencionar que la cantidad de sitios identificados con arena de moldeo 
posiblemente sea mayor dado que el relevamiento fue realizado luego de un importante 
período de lluvias y la vegetación se encontraba muy desarrollada, observándose en 
varias zonas que esta vegetación se encontraba sobre las arenas, a diferencia de lo 
observado el 19/10/2009 
 
Recomendaciones de mitigación: 
 

�  Proceder al retiro y adecuada disposición de los bloques de arenas de moldeo, 
según lo establecido por la Ley Provincial Nº11.720 de Residuos Especiales, 
disminuyendo de esta manera la contaminación por dispersión de los materiales. 
Los sitios con una alta prioridad para su retiro son los identificados como “Predio 
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con RSI”, “ZP1” y “ZP2” así como todos aquellos bloques que se encuentren en 
el camino perimetral antes mencionado o en sus márgenes. 

�  Evaluar la posibilidad de retirar aquellas arenas que se encuentran asentadas en 
el suelo ya que normalmente se encontraban pulverizadas. Este material 
presenta una alta porosidad efectiva aumentando la capacidad de infiltración, lo 
cual tiene como principal consecuencia la percolación de los contaminantes 
hacia la napa y posterior escorrentía subsuperficial hacia en Arroyo. 

�  Conservación del humedal. Teniendo en cuenta los servicios ecológicos que 
brinda este ecosistema es importante su conservación debido a su capacidad 
para retener contaminantes. La alteración del terreno hizo que la escorrentía 
superficial modificara su curso natural hacia el arroyo obligando a que las aguas, 
en parte, escurran hacia la zona del humedal (opuesta al arroyo). Por esta razón 
el humedal estaría impidiendo, de algún modo, que los contaminantes se 
dispersen hacia los pastizales linderos a la pista de aterrizaje. 

�  Realizar un estudio de carga contaminante en suelo y napa (acuífero libre) para 
determinar la criticidad de los sitios mencionados en el presente informe. 

�  Establecer sitios de monitoreo en las zonas críticas para estudiar su evolución. 
 
 
 
Bibliografía consultada: 

�  CEPIS-OMS.  Manual de minimización, tratamiento y disposición de residuos de 
industrias de fundición. 

http://www.cepis.ops-oms.org/eswww/fulltext/publica/resipeli/resica05.html   consultado el 20-03-2010 
�  Miguel, 2004. CINEA-UNICEN. Residuos de arenas de fundición. Bases para la 

gestión sustentable. 
�  Consejo Nacional de Producción Limpia de Chile (CPL), 2006. Guía técnica para 

el manejo de arenas de descarte de fundiciones. 
http://www.produccionlimpia.cl/link.cgi/Documentos/GuiasyManuales/383   consultado el 20-03-2010. 
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FOTOGRAFÍAS 
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Fotos correspondientes al Predio con Residuos Sólid os Industriales 
 

   
Foto 5:  Bolquetes abandonados en el predio con RSI. 

Foto tomada por Santiago Piaggio el 22/12/2009 

 

 

 
Foto 7:  Montículo de bloques de arena de moldeo. 

Foto tomada por Santiago Piaggio el 22/12/2009 

 

 

 
Foto 6:  Montículo de bloques de arena de moldeo 

Foto tomada por Santiago Piaggio el 22/12/2009 

 

 

 
Foto 8:  Restos de metal fundido, sobre arenas. 

Foto tomada por Santiago Piaggio el 22/12/2009 
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Foto 9:  Arenas asentadas, con vegetación. 

Foto tomada por Santiago Piaggio el 22/12/2009 

 

 
Foto 11:  Insulina inyectable (Residuo Patogénico) 

Foto tomada por Santiago Piaggio el 22/12/2009 

 

 

 

 

 
 

 
Foto 10:  Arenas pulverizadas en depresión con 

marcas de agua reciente. 

Foto tomada por Santiago Piaggio el 22/12/2009 

 
 
 
 
 
 
 

 
Foto 12:  Montículo de cintas de impresión 

Foto tomada por Santiago Piaggio el 22/12/2009 
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Fotos correspondientes a Zona 1 
 

 
Foto 13:  Trozos y arena pulverizada al costado 

del camino (margen este, cercano al humedal) 

Foto tomada por Santiago Piaggio el 22/12/2009 

 

 
Foto 15:  Bloques de arenas sobre margen este. 

Foto tomada por Santiago Piaggio el 22/12/2009 

 

 

 

 

 
Foto 14:  Trozos de tamaño variado, el costado del 

camino 

Foto tomada por Santiago Piaggio el 22/12/2009 

 

 
 
 

 
Foto 16:  Bloques de arenas al pie del cañaveral de 

caña de castilla, a orillas del Aº Morón. 

Foto tomada por Santiago Piaggio el 22/12/2009 
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Fotos correspondientes a Zona 2 
 

 
Foto 17:  Arenas pulverizadas y asentadas 

Foto tomada por Santiago Piaggio el 22/12/2009 

 

 

 

 

 

 

 
Foto 19:  Relleno de arenas y escombros que se 

elevan más de 1m respecto del pastizal 

Foto tomada por Santiago Piaggio el 22/12/2009 

 

 

 
Foto 18:  Arenas asentadas con abundante vegetación 

Foto tomada por Santiago Piaggio el 22/12/2009 

 
 
 

 
Foto 20:  Residuos de industria plástica 

Foto tomada por Santiago Piaggio el 22/12/2009 

 


